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24642 Pleno. Cuestión de ineonstitucionalidad número
105/1984. Semenad número 150/1985, de 5 de
n0l1iembre.

El PI~tlo del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Jerónimo Arozamena Sierra. don Angel Latorre Segura, don
f\.'ianuel Diez de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente,
doña Gloria Begué Cantón. don Luis Diez-Picaza. don Rafae)
Góméz-Ferrer .Morant, don Angel Escudero del Corral y don
Francisco' Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siglJiente

SENTENCIA

en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 105(1984, planteada
por el Juez de Primera Instancia núm. 2 del Puerto de ~anta
María, sobre constitucionalidad de los 3rtS. 709, en retación con el
707, regla 3.a, y 710, todos ellos del Código de Jusúcia Militar. En
la cuestión han comparecido el Fiscal General del Estado y el
,~.bogado del Estado, y ha sido ponente el Magistrado' don Rafael
G~mez-Ferrer Morant, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES.

I~-Por Auto de ~ de febrero de 1984, el Juez de Primera
Instancia numo 2 del Puerto de Santa Maria plantea cuestión de
¡nconstitucionalidad sobre los artlJ. 709, en relación con el 707,
regla la, y 710: todos ellos del Código de Justicia Militar. '

2.-Los hechos que dan lugar a la cuestión plaI.1teada son los
siguientes: '

a) En 19 de mayo de 1983, doña Rosa Baelo Alvarez presentó
ante dicho Juzgado demanda de separación conyugal contra don
Juan Alvarez Rodríguez, Cabo primero de Marina, que dio lugar a
los Autos civiles núm. 159/1983~ en el segundo otrosí de dicha
demanda suplicaba que, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 103 y 104 del Códi~o Civil y disposición adicional cuarta de
la Ley 30/1981, de 7 de Julio, se adoptaran entre otras medidas la
de e'.itablecer la cantidad en metálico que, provisionalmente y
mientras no sea firme la Sentencia, ha de entregar el esposo
demandado a-la esposa con destino a los alimentos de los dos hijos
y a !a pensión se ella, decretándose las medidas necesarias para el
pago de tales sumas, dado Que el demandado pertenece al Cuerpo
311 F Aeronaves, Helipuerto' y EDAN; en la Base de Rota de la
Marina Española.

b) "Formada pieza incidental sobre Medidas Pro"isionales de
Separación, y previa la correspondiente tramitación, por Auto de
22 de septiembre de 1983 se acordaron las medidas erovisionales
que se estimaron oportunas y entre eUas -punto 4. - la de fijar
como pensión. a caOlO del marido v a favor de la esposa e hijos. la
eantHiad mensual de 30.000 pesetas; para lo cual se disponía dirigir
oficio al organismo correspondiente, a fin de que mensual
mente se proceda a efectuar el descuento de esta cantidad en la
nómina del marido, remitiéndola a la espOsa demandante.

e) En 26 de noviembre de 1983, a la vista de lo interesado por
la parte actora, se libró por el Juzgado suplicatorio dirigido al
Capitán General de la Zona Maritima -del Estrecho para la
retención al demandado de dicha cantidad, tanto de la paga de
noviembre del mismo año como de la correspondiente ajos meses
sucesivos. suplicatorio Que fue devuelto al Juzgado. significándose
por el Almirante Capitán General que en virtud de lo dispuesto por
el arto 707 del Código de Justicia Militar no procede someter a
descuento los haberes•.de conformidad con el dictamen de, la
Auditoría en el que se informa que «el arto 707, regla 3.a del Código
de Justióa Militar establece que a los individuos y clase de tropa
o marinería y asimilados.no se les podrá embargar en ningún caso

, S~tS haberes. Por tanto y teniendo en cuenta Que la Sentencia -del
1 :·ibunal Constitucional de 2l de junio de 1983 sólo se reflerea los
a-'\~. 709 y 710 del Código Castrense, el Auditor entiende que el arto
i'J 7, en la parte citada, no está afectado por dicho pronunciamiento
y dt'be aplicarse en sus propios términos».

dJ Pur escrito presentado en 14 de enero de 1984, la parte
a(tora solicitó al Juzgado que plantear:a la cuestión de inconstitu
clon.:didad de la regla la del artículo 707 del Código de Justicia
M~htar, por entender que era contrario al principio de igualdad Que
consagra el arto 14 de la Constitución, y al ineludible cumplimiento
de las obli~aciones que por razón de patern'idad sancionan no sólo
las leyes SinO además los arts. 53.3 y 163 de la .constitución.

e) Por providencia de 24 de enero de 1984, el Juzgado acordó
dar t,a~,lado a las partes y al Ministerio FIscal para alegaciones por
término de diez días.

f) _La parte actora formuló las alegaciones Que estimó pertinen
tes, reiterando y ampliando su escrito anterior, estimando Que

dicho precepto es i~constitucional por vulnerar los arts. 14, 24.1 y
15 de la Constitucion.

g) El Ministerio Fiscal estimó pertinente el planteamiento de
la cuestión de inconstitucionalidad por enJender Que, si bien la
cuestión podría entenderse qué se encontraba )'a resuelta por la
Sentencia del Tribunal ConstItucional de 21 de junio de 1983, «sin
embargo, la regla del art, 707 del Código de Juslicia Militar es de
una total contundencia al establecer Que a los individuos y clases
de tropa o marinería y asimilados no se les podrán embargar en
ningun caso sus haberes, por lo que podria entenderse que es
aplicable directamente incluso al supuesto de alimentos, que se
afirma por el Auditor de la Jurisdicción de la Zona Marítima del
Estrecho~~.

3.-La funeamentación juridica del Auto por el Que se plantea la
cuestión es la siguiente:

a)' En primer lugar,~ne de manifiesto. la íntimá conexión
enlre el arto 707 -regla 3. - Y los arts. 709 y 710 del Código de
Justicia Militar.

b) En segundo término, razona que el arto 709, y, en relación
con el mismo, la regla 3.a del-arto 707, incurren-en total infracción
de los arts. 14 y j9 de 1a.~Constitución. en cuanto los citados
preceptos del Código .de Justicia Militar sUp'?nen una discrimina
ción negativa para las esposas e hijos de mIlitares, en lo que hace
referencia a los alimentos que les son debidos, haciéndolas de peor
condición Que~ las familias de los restantes ciudadanos.

c) Considera, igualmente, que el arto 710 del Código de
Justicia Militar es inconstitucional, porque frente a una resolución
judicial dictada de acuerdo con el arto 117.3 de la Constitución no
cabe, como impone el 3rt. 118 de la misma, sino c¡,¡mplirla y prestar
la colaboración requerida, lo que incluye a las autoridades militares
cuando dicha resolución no se refiera a una materia estrictamente
castrense.

d) Finalmente, el Auto se refiere a la Sentencia del Tribunal .
Constitucional de 21 de junio de 1983, e indica que dado el informe
del Auditor. y teniendo en cuel1ta Que si se estimol\ inconstitucional
el arto 709 al relacionarlo con la regla 2.a del arto 707, la misma
inconstitucionalidad deberá declararse en el supuesto de Que aquél
se invoque por la autorid;ac:t militar al re~acionarlo con la regla 3.$ del
arto 707, procede soliCItar del Tnbunal Constitucional que
decida si por el Capitán General de la Zona Marihma del J::,strecho
se han aplicado debidamente los aIts. 709, en relación con la regla
3,' del arto 707, y 710 del Código' de Justicia Militar.

4.-La Sección Segunda del Pleno de este Tribun.al, por provi
dencia de 22 de febrero de 1984 acordó, previamente a resolver
sobre la admisión a trámite de la cuestión, requerir al Juzgado
proponente para que en el plazo de diez días remitiera al Tribunal
testimonio de la pieza incidental sobre medidas provisionales de
separación formada en los Autos aludidos. Con fecha. 14 de marzo
la Sección acordó tener por recibido dicho testimonio y admitir a
trámite la cuestión de constitucionalidad promovida, y de confor
midad con el arto 37.2 de la LOTe. dar traslado de' la misma el
Con~eso de los' Diputados -y al Senado por conducto de sus
PreSIdentes, al Gobierno por·conducto del Ministerio dé Justicia y.
al Fiscal'General del Estado, a fin de Que en el plazo común de
quince días puedan personarse en el procedimiento y formular las
alegaciones Que estimara precedentes. El Congreso de los Dipu
tados comunicó que no hacía uSO de las facultades de personación
ni de formulación de ale~aciones-Que le concede el arto 37 de la
LOTe. El Senado comUnICÓ su personación y ofreció su colabora
ción a los efectos de lo dispuesto en el arto 88.1 de la misma
disposición legal. _ '

5.-En 2 de abril de 1984, el Abogado del Estado formula las
siguientes alegaciones:

a) El Auto de promoción de la cuestión la ~lantea respecto de
los arts. 709 (en relación con el arto 707, regla 3. ) Y 710 del C.J,M.
De estos preceptos, el art. 709 en cuanto incluye los alimentos, asi
como el arto 710. se encuentran elinlinados del ordenamiento
jurídico a causa de un pronunciamiento de inconstitucionalidad,
por lo que no resulta ni posible ni necesario plantearse respecto a
ellos cuestión alguna, porque los procesos de inconstitucionalidad
requieren inexcusablemente tener como objeto una norma legal en
vigor.

La unica posibilidad de este proceso estaría, PJJes, en el examen
del.art. 707, rC$la 3.a, Que no se vio afectada por ningunpronuncia.
miento de nulIdad. Ahora bien, el Auto del Juzgado propone su
¡nconstitucionalidad per remissionem, por lo que resulta que lo
cuestionado no es el arto 707.3 en sí, sino en su conjunción con el
art, 709, o Quizá más exactamente, el arto 709 en su relación con el
arto 707.3.

b) El problema, pues, no está tanto en lo que el arto 707.3 diga.
sino en la remisión Que hace a este precepto el arto 709 del c.J.M.
para los procesos ajenos a la jurisdicción castrense. El ano 707.3
sólo es aplicable, como expresa ,su enunciado, a los procesos
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militares y, por tanto, pcir si mismo, nunca podría ser aplicable a
otros procesos. La inlI1Wlcla del art. 707.3 en los~s civiles
no deriva, pues, de IU pro¡>io enunciado Dormauvo, sino de la
remisión que al mismo _ los arta. 709 y 710. El art. 707.3 no
puede as!, en modo al¡uno, considerarse norma aplicable al caso.

c) El Auto de promoción de la cuestión explica la razón de
..baberse propuesto la misma reS¡>ec!o de aquel precepto, consistente
en que el Auditor apunta al enterio contrario. esto es, que el art.
707,3 es el aplicable al-caso, y el fundamento justificador para
declarar la ineml>arpbilidad de los baberes que babriaD sido
embargados en el proceso civil. Lo que se pretende, pues, no es una
declaración de conformidad o disconformIdad a la Constitución del
art. 707.3 del C.J.M., sino que el Tribunal Constitucinnal decida si
por el excelentisimo Capitán General se bao aplicado debidamenle
los arto. que cita el CJ.M. Pretensión ésta que no tiene cabida en
el presente proceso.

.l.li jluiacucción militar.a la bora de aplicar el arto 707.3 del
Código de Justicia Militar ba de ceñirse desde luego a los procesos
militares, pOrque en ellos y sólo en ellos Bl0ta su eficacia la norma,
no tenielldo otra misión la autoridad militar que la que describe el
art. 118 de la Coustitución cuando es requenda~ la retención
de haberes por efectO de una resolucióD de la junsdicción común.

Abora bien, si la autoridad militar entiende.estarle atribuida
una competencia propia, de suficiente entidad como para resistir la
orden de ejecuci6n, el 6rgano jurisdiccional que la haya acordado
deberá actuar los medios que el ordenamiento pone a su disposi
ci6n para ·hecer prevalecer su fuero, entre los que no se cuenta la

l·urisdi.cci6n constitucional. No siendo aplicable en el presente caso
. a norma cuestionada, no debe haber lugar a la cuestión.

6.-En 4 de abril de 1984, el Fiscal General del Estado formula
las siguientes alegaciones:

a) Dada la sustancial identidad del prOblema ahora planteado
con el resuelto por la Sentencia del Tribunal Constitucional de 21
de junio de 1983, podría afirmane que YI está ínsitamente resuelto,
por lo Que resulta innecesario un nuevo examen del mismo. Sin
embargo, la -distinta interpretación que del alcance de la Sentencía
citada verifican las autoridades judiciales implicadas obliga a
adentrarse en el fondo del debate.

b) La Sentencia mencionada declara «inconstitucional y por
tanto nulo el arto 709 del 'tódigo <Je. Justicia Militar, en cuanto
incluye ,a los alimentos, así como el arto 710 del mismo cuerpo
legal». Pues bien, desde el instante en que se plantea el alcance de
tal declaración de inconstitucionalidad, conviene relacionar dicho
precepto con los diversos apartados del art. 707, ya que no resulta
citado e.xpresamente en la parte disPositiva de la Sentencia.

c) El art. 709 del CJ.M. comienza afirmando que 4das
dísposiciones contenidas enlos precedentes arts. de este titulo serán
observados por los Juzgados o Tribunales ordinarios o especiale..
en los casos que allí se relacionan, con la expresa referencia a los
alimentos. Por ello, el arto 707, que es uno de los precedentes, en
sus diversas reglas, ha de entenderse que no es aplicable a los
alimentos, de acuerdo con la Sentencia de este Tribunal.

d) Abora bien, entre la decIarací6n inicial del arto 707 -que
hace mención exclusivamente de «responsabilidades civiles» que
puedan derivarse de «procedimientos militares»-, y el contenido de
la regla 3.- del propio art."pueden advertirse matizaciones y, entre
ellas, que dicha regla establece que no se podrán em1>arJar respecto
a los individuos y clase de tropas o marinería, en ningun caso, sus
haberes. Parece por ello que tal prohibición se extiende tanto a
responsabilidades civiles derivadas de procesos militares como de
cualquiera otros. Con lo que ~poco en un proceso civil como el
de separación matrimonial podrá procederse al embargo de esos
haberes. ..

e) Si se llega a la conclusión de que tampoco para atención a
los alimento", podria producirse embllQ!o, dado que en el arto 709
explícitamente se utilizaba la expresión, y ésta es la que se declara
inconstitucional, tambien la prohibición del arto 707, regla 3.',
habrá de ser tenida por tal. Aunque no haya expresa declaración en
este sentido en la mencionada Sentencia de 21 de junio, ha de
entenderse que la prohibición del arto 707, regla 3.', cederá por lo
menos cuandó se refiera al embargo para alimentos.

f) No obstante, y si se considerase que la declaración de
inconstitucionalidad del arto 709 en la medida dicba, y por la
referencia que en él se contiene a preceptos anteriores del Código
de Justicia Militar, no es suficiente por si sola, resulta o~rtuno
examinar si la regla 3.- citada es. aisladamente conSiderada,
inoonstitucional, dada la estricta conexi6n que se exige entre el faUo
o resoluci6n a dictar en el proceso ordinario y la insconstitucionali
dad de una norma, en los tmillnos del art. 163 de la Constitución
y 3~ y concordantes de la LOTe. . ,
. A estos efectos, el art. 39 de la Constitución, a tener en cuenta.

es un desarrollp especifico del principio de igualdad ante la ley-que
consagra el arto 14 de la Constitución; y babria una evidente
quiebra del principio de igualdad ante la ley, en peIjuicio de los

hijos de quienes ostenten 'la condici6n de indiViduos de tropa o
clase de tropa,.IÍ &tos no pudieran ver trabados sus bienes en Caso
de separación matrimonial como el que aqul se considera. De la
misma manera, 1& atenci6n derivada del vinculo matrimonial y las
aecueIas de un proceso de separación incidir\an, sin justificación
razonable, de una forma distinta según fuera una u otra la
condición del marido, al impedirse la ,llOlCCPción de cantidad
aIguna por parte de la mllier o de los hijos cuando el marido l
padre ostenten la condición a que se contrae el art. 707, regla 3. ,
del Código de Justicia Militar.

A ello viene a sumarse la necesidad de reconocer en favor de los
Jueces y Tribunales ordinarios la competencia, con ~o a lo
dispuesto por las leyes, para j_ y hacer ejecutar lo Juzgado
según proclama el art. 111-3 de la Constitución, as! como también
lo dispuesto en su arto 118 en cuanto al cumplimiento de la.
resoluciones judiciales. _ .

g) Por lo cual, el Fiscal General del Estado considera se debe
estimar la cuestión propuesta, bien declarando la extensión al arto
707, reg1a 3.', de los efectos de la inconstituciona1idad declarada del
arto 709, bien por la concreta declaración de inconstitucionalidad
de este último precepto.

7.-Por providencia de 24 de octubre de 1985 se señaló para
deliberación y v~taeión el día 31 de octubre siguiente.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l.-La presente cuestión de inconstitucion:aIidad se ha planteado
con motivo de unas medidas provisionales en autos de separación
conyugal, por las que se fijaba una cantidad mensual a satisfacer
por e[ marido en favor de la esposa e hijos, en concepto de
alimentos, cantidad que babia de retenerse. del sueldo mensual de
aquél. Cabo primero de la Marina. En concreto, la cuestión se
promueve respecto de los arts. 709, en relación con el 707, regla 3.'.
y 710, todos ellos del Código de Justicia Militar.

No obstante la íntima conexión entre los preceptos, que pone de
manifiesto el Auto pÓr el que se plantea el conflicto, resulta
obligado examinar separadamente los arts. .709 y 710, de una parte,
y el 707, regla 3.-, de otra, dado que sobre los dos primeros existe
una Sentencia· del Tribunal Constitucional que ha declarado su
inconstitucionalidad, en los términos que pasamos a exponer~ por
ello, es necesario determinar. en primer lugar, si pueden ser objeto
o no de una nueva cuestión. -

2.-La Sentencia del Tribunal núm. ~4/1983, de 21 de junio
- (<<Boletín Oficial del Estado» de l~ de julio) contiene el fallo de,

«Declarar inconstitucional y, por tanto, nulo el arto
709 del Código de Justicia Militar en cuanto incluye a los
alimentos, así como el arto 710 del mismo Cuerpo legab>

De acuerdo con el arto 164.1 de la Constitución, las Sentencias
que declaren la inconstitucionalidad de una ley, además de poseer
el valor de cosa juzgada, tienen plenos efectos frente a todos; y, a
tenor del arto 38.1 de la Ley Qrsánica del Tribunal Constitucional.
las Sentencias recaídas en procedimientos de inconstitucionalidad
tendrán el valor de cosa juzgada, vincularán a todos los poderes
públicos y producirán efectos generales desde la fcelia de su
publicación en el dk>letín Oficial del Estado»; debiendo señalarse
además que, como establece el art. 39.1 de la LOTC. cuando la
Sentencia declare la inconstitucionalidad, declarará asimismo la
nulidad de los preceptos impugnados.

Pues bien, partiendo de tales preceptos, no puede caber duda de
que una vez declarada por el Tribunal la inconstitucionalidad y
consiguiente nulidad de determinados· préceptos de una ley, no
puede plantearse de nuevo otra cuesti6n acerca de su inconstituci<r
nalidad, porque tal cuestión ha sido ya decidida con valor de cosa
juzgada y con efectos erga omnes, en los términos vistos.

Por ello ha de llegarse a la conclusión de que la presente
cuestión no puede ser estimada en cuanto se refiere al arto 709 y 710
del Código de Justicia Militar. Respeclo del 710 porque la
inconstitucionalidad del mismo en" su totiilidad, y su consiguiente
nulidad, ha sido declarada ya por el Tribunal; y en relación al 709.
porque precisamente su inconstitucionalidad.ha sido declarada ton
el alcance con el que podríamos declararla ahora, caso de no existir
la decisión anterior, dado que la cuesti6n se refiere precisamente a
un caso de alimentos.

Por -otra parte, es absolutamente irrelevante que en aquel caso
la cuestión se planteara por la conexión entre el arto 709 Yel 707,
regla 2.', del Código de Justicia Militar, y ahora se plantee por la
conexión del 709 con la fC$la 3.' del arto 707; y ello, porque el
Tribunal declaró la inconslltuciona1idad del arto 709 del citado
Código en cuanto incluye a los alimentos, por lo que es claro que
no podrá ser apli~o en ningiln caso, en inateria de alimentos, el
mandato contenido en el mismo acerca de la· observancia por los
Juzgados o Tribunales ordinarios o -especiales, de~s disposiciones
contenidas en los precedentes arts. de este título».
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3.-En cuanto al arto 707, regla 3.a, del'Código de Justicia Militar,
debemos analizar la objeción que suscita el Abogado del Estado al
afirmar que dicho precepto está llamado a operar exclusivamente
en los procesos milItares. por lo que -sin los arts. 709 Y710- el arto
707 DO puede considerarse. en modo alguno nonna aplicable al
caso. Por su parte, el Ministerio Fiscal, tanto en las alegaciones que
fonnüló antes de plantearse la cuestión, como en las realizadas en
la tramitáción de la misma, entiende que la regla 3.- pudiera
entenderse aplicable en materia de embargos por causa de alimen
tos, dado su tenor literal.

Se plantea asi UDa cuestión de legalidad, cuya resolución es
previa a la consideración, o no, del fondo. Pues, en efecto, si el art.
707.3 no es aplicable al caso, resultaría Que el planteamiento de la
cuestión de inconstitucionalidad respecto del mismo deviene
improcedente, dad9'que este procedimIento es.aplicable cuando la
resolución del Juez o Tribunal dependa de la validez de una norma
con rango de Ley aplicable al caso, y de cuya validez dependa la
resolución judicial, de acuerdo con el arto 35.1 de la LOTe.

Para decidir esta cuestión, debe partirse de la dicción literal del
arto 707, regla 3.', que dice así: .

«Cuando haya de disponerse el embargo de sueldos o
haberes penonales para asegurar las responsabilidades
civiles que puedan resultar de los procedimientos milita
res, se observarán las reglas sjguientes: 3.- A los indivi
duos y clases de tropa o marinería y asimilados no se les
podrán embargv, en ningún caso sus haberes. Uniea
mente podrán ser objeto de retención los créditos,.
gratificaciones, 'alcances o premios que perciban.»

La mera lectura del preCepto evidencia que se refiere úI)ica y
exclusivamente a los embargos para asegurar las responsabilidades
civiles que puedan resultar en los procedimientos militares, por lo
que en ningún caso puede entenderse que se refiera a procedimien
tos ni resp?nsabilidades distintas; máxime, cuando se observa que
la aplicaCIón de este régimen peculiar en otros procedimientos. por
razón de obligaciones extracontractuales (entre ellas la de alimen""
tos) o contractuales, y 'costas, estaba prevista en un arto distinto -el
709-, con las consecuencias que preveia el arto 710.

La expresión «en ningún caso» que contiene la regla' 3.
transcrita, ha de· entenderse así en el sentido de que no podrán

Pleno. Cuestión de inconStitucionalidad número
367/1984. Sentencia número 151/1985. de 5 de
noviembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto Por don
Jerónimo Arozamena Sierra, Vicepresidente, don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio
Llorente, doña Gloria Segué Cantón, don Luis Diez-Picazo, don
Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

Eola cuestión de inconstitucionalidad registrada bajo el número
367/1984, planteada por el Juez de Primera Instancia núm. 3 de
Madrid sobre la constitucionalidad de los arts. 709, núms. 2 y 710
del·Código de Justicia Militar. Han sido partes el Fiscal General del
Esta<\o y el Abogado del Estado y ha sido ponente el Magistrado
don Manuel Díez de Velasco Vallejo, quien expresa el· parecer del
Tribunal.

1. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito de 7 de mayo de 1984, el señor Juez de
Primera Instancia núm. 3 de Madrid plantea cuestión _de inconsti
tucionalidad sobre los art~ 709, número 2 y. 710 del Código de
Justicia Militar.

Segundo.-Los hechos que dan lugar a la cuestión planteada son
como siguen:

a} A instancia cíe «Financiera Vizeaina, Sociedad Anónima»,
se inició, ante el Juzgado de Primera Instancia nÚII\. 3 de Madrid,
procedimiento ejecutivo contra don José Ramón Sánchez Car
mona, en reclamación de 532.000 pesetas en concepto de. principal,
más costas calculadas en 200.000 pesetas. En el curso del proceso
se produjo reembargo sobre determinadas fincas propiedad del
demandado, que estaban ya sujetas a traba en otrol' procedimientos
ante diversos Juzgados. '

Dictada Sentencja el 24 de abril de 1979, teniendo por bien
despachada la ejecución y mandando seguir ésta adelante y hacer

embargarse Jos haberes por razón de' ctijilquier tipo de responsabili
dad civil que pueda resultar en, un procedimiento militar.

Siendo esto así, y una vez declarada la inconstitucionalidad del
3rt. 709 del Código de Justicia Militar en cuanto incluye a los
alimentos, y del arto 110 del mismo Cuerpo legal, resulta claro que
el art. 707, regla 3.', es inaplicable al caso, por lo que no procede
entrar en: el examen de su constitucionalidad o inconstitucionali-
dad. _

4.-Las consideraciones anteriores conducen a la conclusión de
Q.ue procede desestimar la cuestión de inconstitucionali~d,por las
SIguIentes razone'!: .

a.-En cuanto a lO. arts. 709 y 710 del Código de 1usticia Militar,
por haber sido ya declarada lá inconstitucionalidad y consiguiente
nulidad tanto del primero, si bien sólo. en cuanto. incluye a los
alimentos que es precisamente el caso planteado, como del
segundo, lo que hace imposible reiterar ese fallo ahora, PQr ,haber.
desaparecido el objeto de la cuestión en cuanto se refiere a dichos
preceptos.

b.-Respecto del art. 707, regla 3.', por no ser aplicabl~ al caso,
ya que ,se refiere. única ,y exclusivamente a los embargos para
asegurar las responsabilidades civiles, que puedan resultar en los
procedimientos militares.

FALLO

En atenciÓn a todo lo expuesto, el Tribun3I Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU-
CION DE LA NACION ESPANOLA, .

Ha decidido:

Desestimar la 'cuestión de inconstítucionalidad, en los términos
y con el alcance que se precisa en el último Fundamento Jurídico
de la presente Sentencia. .

Publiquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado».

. Madrid, 5 de noviembre de 1995.-Firmado: 1erón:imo· Aroza
mena Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Begué Cantón.-Luis
Díez-Picazo.-Rafael Gómez-Ferrer M~rant.-"ngel Escudero del
Corral.-Francisco Pera Verdaguer. . .

trance y remate sobre ·Ios bien~s embargados, no pudo hacerse
efectiva la traba señalada, por cuanto los bienes reembargados
habían sido ya ejecutados en anteriores procedimientos, sin que
existiera sobrante alguno susceptible de ser aplicado al que da
origen a la cuestión ahora planteada.

Acordada mejora de embargo, el agente judicial declaró embar
gada la parte legal del sueldó y demás emolumentos que perciba
don José Ramón Sánchez Cannana como Coronel del Ejército del
Aire, mutilado permanente.

El Juzgado que conocía del procedimiento remitió comunica
ción .a la correspondiente pagaduria de haberes. interesando el
embargo de la parte legal del sueldo y demás emolumentos para
responder de las cantidades reclamadas.

b) Con fecha 30 de enero de 1984, elexcelentisimo señor
Teniente General de la Primera Región Aérea, de acuerdo con eL
dictamen del Auditor de la misma, comunicó al Juzgado 9-e
Primera Instanc:ia no haber lugar a la retención de haberes,
basándose en lo dispuesto en el arto 709, párrafo segundo del
Código de Justicia Militar. No obstante, se ordena la incoación de
las oportunas diligencias por si el Coronel al que se refieren dichas
actuaciones hubiera incurrido. en la falta leve consistente en
«contraer deudas injustificada~.

c) A la vista de dichas actuaciones, la parte actora en el
procedimiento ejecutivo dirigió escrito al Juzgado, señalando que
el arto 709, párrafo segundo, del Código de Justicia Militar (C.1.M)
debe entenderse derogado, una vez vigente la Constitución, Espa-
ñola de 1978. .

En virtud de providencia de 7 de marzo de 1984, el 1uzgado
acordó oír a las partes y al Ministerio Fiscal sobre la conveniencia
de plantear ante el Tribunal Constitucional la oportuna cuestión,
respecto de los·arts. 709, número 2 ~ 710 del C.l.M. al amparo de
lo establecido en los arts. 163 de la Constitución Española (C.E.) y .
35 de la ky Orgánica del Tribunal Constituciorta! (LOTC).

El Ministerio Fiscal manifestó en su escrito que las disposicio
nes cuestionadas contradicen el arto 14 de la C.E., así coma los aits.
24 Y 118 de la misma, ~stiendo ya ullll Sentencia del Tribunal
Constitucional (T.C.) de 21 de junio de 1983 en.la que acepta esa
tesis respecto a los miSJb.os lUU. ,del CJ.M. relativos • los
alimentos, indicAndose en tal Sentencia que sólo se refiere «a los
alimentos, y esta limitación DO prejuzga en modo algqno la'
decisión que pudiera adoptarse si se suscitaran otros casos relativos
a sup~estos excl~dos en este proceso». Por lo que ~I Ministerio


